
 

REF: AUTORIZA TELETRABAJO EN OTP CHILOÉ POR CORTE PROGRAMADO DE ENERGÍA; DISPONE CIERRE 
TEMPORAL Y SALIDA ANTICIPADA DE PERSONAL DE VIGILANCIA EN BIBLIOTECA REGIONAL DE LOS LAGOS (17 DE 
SEPTIEMBRE DE 2025) 
 

RESOLUCIÓN EXENTA 843/2025 

 
PUERTO MONTT, 17 de septiembre de 2025 
 
VISTOS:  

  
La Ley N° 21.045, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el DFL N° 1/2000 de la Secretaría 
General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley N° 19.880, sobre Bases de los 
Procedimientos Administrativos; lo dispuesto en el artículo 61, letra d), artículo 71 y artículo 79 y ss., todos de la 
Ley 18.834 sobre Estatuto Administrativo; Ley N°19.799 de 2002, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica 
y Servicios de Certificación de Dicha Firma, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción; en la 
Resolución Nº 36/2024, de la Contraloría General de la República; la Resolución Exenta N° 1428/2023, que delega 
facultades, del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural; y   

CONSIDERANDO: 
 
1. Que, mediante REX N°1428 de 2023 del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, en adelante SERPAT, fue 

delegada en los Directores Regionales, la facultad de autorizar mediante resolución, la suspensión de la 
atención de público y/o el cierre temporal de las unidades que constituyen la Dirección Regional, en el ámbito 
de su competencia, por motivos fundados, previa coordinación con el respectivo Director/a de las unidades 
mencionadas.  
 

2. Que, dicha resolución exenta también indica que fue delegada en los Directores y Directoras Regionales, la 
facultad de “Autorizar mediante resolución, la suspensión de la atención de público y/o el cierre temporal de las 
unidades que constituyen la Dirección Regional, en el ámbito de su competencia, por motivos fundados, previa 
coordinación con el respectivo Director/a de las unidades mencionadas. Asimismo, autorizar a través del 
correspondiente acto administrativo la salida anticipada de los funcionarios de las unidades que constituyen la 
Dirección Regional por razones de caso fortuito, fuerza mayor, legales u orden de autoridad”. 

 
3. Que, con fecha 16 de septiembre de 2025, la encargada subrogante de la Oficina Técnica Provincial Chiloé del 

Consejo de Monumentos Nacionales (OTP Chiloé), con sede en la ciudad de Castro, informó a esta Dirección 
Regional la ocurrencia de corte de suministro eléctrico en el sector céntrico de Castro (lugar donde se emplaza 
la OTP), programado entre 10:30 y 16:30 horas, lo que imposibilita el uso normal de las instalaciones y 
puestos de trabajo, solicitando autorizar teletrabajo por el resto de la jornada para asegurar continuidad del 
servicio. 
 

4. Que, de conformidad con los principios de continuidad y eficiencia del servicio público (artículos 3 y 5 de la Ley 
N° 18.575) y con la potestad de organización de esta Dirección Regional, resulta idóneo y proporcional disponer 
modalidad remota en la OTP Chiloé por el tiempo indispensable, resguardando la seguridad de las personas 
funcionarias y la atención de requerimientos ciudadanos. 

 
5. Que, por otra parte, debido a lo informado por la Directora de la Biblioteca Regional de Los Lagos, el artículo 71 

del Estatuto Administrativo establece que las personas funcionarias no están obligadas a trabajar las tardes 

de los días 17 de septiembre, 24 y 31 de diciembre; y que, para el 17 de septiembre de 2025, en la Biblioteca 

Regional de Los Lagos se ejecutan trabajos de normalización eléctrica por empresa privada (no afecta al 

Estatuto Administrativo), circunstancia que puede generar reclamos y disfunciones en la prestación de servicios 

y coordinación de turnos si se mantiene abierta la unidad durante la tarde. 

 

6. Que, para ordenar el funcionamiento institucional, prevenir contingencias y uniformar el régimen de jornada, 

es necesario cerrar temporalmente las dependencias de la Biblioteca Regional a contar de las 12:00 horas del 

17 de septiembre de 2025, suspendiendo la atención de público desde ese momento; y autorizar la salida 

anticipada del personal afecto al Código del Trabajo que realiza funciones de vigilancia en dichas 

dependencias, dejando constancia en los sistemas de asistencia y sin perjuicio remuneracional. 

 

7. Que, la Resolución Exenta N° 1428/2023 del SERPAT delega en las Direcciones Regionales la facultad de 

suspender atención de público, cerrar temporalmente unidades y autorizar salidas anticipadas por las 



 

causales indicadas, debiendo mediar coordinación con la dirección de la unidad respectiva, presupuesto que en 

la especie concurre. 

 

8. Que, en mérito de lo expuesto y en uso de mis facultades delegadas; 

 
RESUELVO: 
 
1. AUTORÍZASE la modalidad de teletrabajo para las/los funcionarias/os de la Oficina Técnica Provincial Chiloé 

del Consejo de Monumentos Nacionales (OTP Chiloé), por el resto de la jornada laboral del día 16 de 

septiembre de 2025, con motivo del corte programado de energía eléctrica en el sector céntrico de Castro que 

impide el uso normal de las instalaciones entre 10:30 y 16:30 horas. Durante dicho período, las/los 

funcionarias/os deberán: (i) estar disponibles durante su jornada ordinaria, (ii) cumplir metas e instrucciones 

de su jefatura, (iii) registrar avances y resultados diarios, y (iv) resguardar información y bienes 

institucionales. 

 
2. SUSPÉNDESE la atención de público y DISPÓNESE el cierre temporal de las dependencias de la Biblioteca 

Regional de Los Lagos a contar de las 12:00 horas del día 17 de septiembre de 2025, hasta el término de la 

jornada, por las razones de hecho y derecho indicadas en los considerandos precedentes. 

3. AUTORÍZASE la salida anticipada a contar de las 12:00 horas del 17 de septiembre de 2025 del personal afecto 

al Código del Trabajo que se desempeña en labores de vigilancia en la Biblioteca Regional de Los Lagos, sin 

menoscabo remuneracional ni perjuicio disciplinario, debiendo la jefatura administrativa y Gestión de 

Personas registrar la medida en los sistemas de control de asistencia y remuneraciones. 

4. INSTRÚYESE a la jefatura de la Biblioteca Regional coordinar el resguardo básico de bienes (activación de 

alarmas, aseguramiento de accesos y cierre de equipos), observando la normativa de seguridad aplicable. 

Cualquier evento extraordinario deberá ser comunicado de inmediato a la Dirección Regional. 

5. VIGENCIA. La presente resolución rige desde su dictación para el efecto señalado en el numeral 1 (16 de 

septiembre de 2025) y para el cierre y salida autorizada del numeral 2 y 3 (17 de septiembre de 2025, desde 

12:00 horas). 

6. VIGENCIA. La presente resolución rige desde su dictación para el efecto señalado en el numeral 1 (16 de 

septiembre de 2025) y para el cierre y salida autorizada del numeral 2 y 3 (17 de septiembre de 2025, desde 

12:00 horas). 

 

                                                    
          ANÓTESE, REGÍSTRESE Y PUBLÍQUESE 

                                                    POR ORDEN DE LA DIRECTORA NACIONAL 
 
 
 
 
 
 
                                                                       FELIPE LEON GABRIELLI 
                                                         DIRECTOR REGIONAL (S) DE LOS LAGOS 
                                              SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 
 
flg 
Adjuntos: No hay 
Distribución: 
1c.: Subdirección de Bibliotecas Públicas del SERPAT. 
1c.: Archivo Dirección Regional Los Lagos 
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